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nueva cifra del capital social, antes cifrado en 330.900 €, 
se fija en 120.447,60 €.

Alcobendas (Madrid), 28 de octubre de 2005.–Admi-
nistrador Solidario, Juan Andrés Sáez Elegido.–12.155. 

 LUIS ESPINOSA, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad, con 
intervención del Letrado asesor, y conforme a lo dispues-
to en los Estatutos sociales y en la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas ha acordado convocar Junta extraordi-
naria de acicionistas a celebrar el próximo día 7 de abril, 
a las doce horas, en el domicilio social, sito en carretera 
de Motril, sin número, Albendín, Granada; en primera 
convocatoria, y si esta no pudiera celebrarse, en segunda 
convocatoria el día 8 de abril, en el mismo lugar y hora, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe a la Junta sobre oferta de adquisi-
ción de acciones.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Albendín, 9 de marzo de 2006.–Secretario del Conse-
jo de Administración, Francisco Ojeda Ortega.–12.276. 

 MACARIO LLORENTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Cambio de domicilio social y modificación
de estatuto

Se hace público de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de Sociedades Anónimas que la Junta General Universal 
de esta Sociedad, celebrada el día 1 de marzo de 2006 ha 
acordado por unanimidad trasladar el domicilio social de 
la calle Laguardia, número 5, del Polígono Industrial Las 
Mercedes de Madrid, a la calle Tales de Mileto, núme-
ro 2, Polígono Industrial MAPFRE, 28806 Alcalá de 
Henares (Madrid), y en consecuencia, modificar el artícu-
lo 4.º de sus Estatutos Sociales que en lo sucesivo quedará 
redactado de la siguiente manera: «Artículo 4. Denomina-
ción y domicilio. La sociedad constituida girará bajo la 
denominación de Macario Llorente, Sociedad Anónima, 
fijándose su domicilio en Madrid, calle Tales de Mileto, 
número 2, Polígono MAPFRE, Alcalá de Henares (Ma-
drid), sin perjuicio de establecer en el resto del territorio 
nacional las delegaciones o agencias que el desarrollo 
económico de la empresa aconsejan».

Madrid, 15 de marzo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, María Ascensión María Cabe-
llo.–12.780. 

 MALLANOVA, S. A

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución 131/05 
de este Juzgado, seguido a instancia de Juan Alcaraz Ville-
na, contra la empresa Mallanova, Sociedad Anónima, so-
bre reclamación de despido, se ha dictado auto de fecha 2 
de marzo de 2006 por el que se declara a la/s empresa/s 
ejecutada/s en situación de insolvencia provisional por 
importe de 24.405,33 euros de principal, más 5.126,78 
euros calculados provisionalmente para intereses y costas 
del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Alicante, 2 de febrero de 2006.–La Secretaria/o Judi-
cial, María Dolores Rivera García.–12.204. 

 MANUEL FERNÁNDEZ IMSÚA

Declaración de insolvencia provisional

Hago saber: que en el procedimiento de ejecución 
número 263/05 de este Juzgado de lo Social número 3 de 
Gijón, seguido contra el deudor «Manuel Fernández Im-
súa», se ha dictado con fecha 15 de febrero de 2006 auto 
por el que se declara la situación de insolvencia, que se 
entenderá a todos los efectos como provisional del referi-
do deudor por importe de 1.347,50 euros.

Gijón, 6 de marzo de 2006.–La Secretaria Judicial, 
María del Pilar Prieto Blanco.–12.125. 

 MANUEL MARTÍNEZ LINEROS

Edicto de declaración de insolvencia

Don Juan Antonio García Laínez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 17/06 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Carmen Tudela Pelufo, contra la empresa Manuel Martí-
nez Lineros, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
en fecha 13 de marzo de 2006 auto en el que se declara la 
insolvencia provisional de la citada empresa por importe 
total de 1.627,35 euros de principal, más 240,00 euros 
para intereses y 240,00 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la LPL expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Benidorm, 13 de marzo de 2006.–El Secretario Judi-
cial, Juan Antonio García Laínez.–12.298. 

 MANUFACTURAS URCAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Que en el procedimiento de ejecución número 188/05 
de este Juzgado de lo Social numero 1 de Bizkaia, segui-
do a instancia de José Antonio Elezgarai Aguirrebengoa 
y Amaia Fagoaga Arrazola frente a Manufacturas Urcal 
Sociedad Anónima sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente: «Parte Dispositiva: En atención a lo expuesto se 
acuerda declarar al ejecutado Manufacturas Urcal Socie-
dad Anónima en situación de insolvencia total por impor-
te de euros de 23.754,84 principal, insolvencia que se 
entenderá a todos lo efectos como Provisional».

En Bilbao a 28 de febrero de 2006.–La Secretaria Ju-
dicial, Begoña Monasterio Torre.–12.050. 

 MARÍA NIEVES CABRERA LÓPEZ

Declaración de insolvencia

Doña María del Carmen García García, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 2 de Albacete,

Por medio del presente, hago saber: Que en este Juz-
gado se ha dictado en el día de la fecha resolución en el 
procedimiento de Dem. 157/05, ejecución 210/2005, por 
la que se ha declarado la insolvencia de la parte ejecutada 
María Nieves Cabrera López, en cuantía de 30.710,14 
euros de principal, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional, procediendo a la expedi-
ción del presente a los efectos del artículo 274.5 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Dado en Albacete, 13 de marzo de 2006.–La Secreta-
ria Judicial, María del Carmen García García.–12.297. 

 MATADERO COMARCAL 
CALAHORRA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Don Cayo Sáenz Munilla, como Presidente del Consejo 
de Administración de la Mercantil «Matadero Comarcal 
Calahorra, Sociedad Anónima», convoca a los señores 
accionistas a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria a 
celebrar en el salón principal del «Hotel Ciudad de Cal-
ahorra», sito en Calahorra, calle Maestro Falla, número 1, 
el próximo 26 de abril a las veinte horas treinta minutos.

En esta Junta se tratará el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión de la sociedad co-
rrespondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2005.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio y 
distribución de dividendo.

Tercero.–Renovación de cargos de nombramiento de 
nuevos Consejeros.

Cuarto.–Autorizaciones.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, pueden 
obtener de la Sociedad los documentos referentes a las 
cuentas que serán sometidas a la aprobación de la Junta 
General y el informe de los administradores relativo al 
cambio de denominación social.

Calahorra, 13 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Cayo Sáenz Munilla.–12.799. 

 MATERIALES DEL ATLÁNTICO, S. A.
La Junta General de Accionistas, celebrada el 10 de 

marzo de 2006, acordó:

1.º Reducir el capital social, con la finalidad de res-
tablecer el equilibrio patrimonial y compensar pérdidas 
sociales, en la cantidad de 3.338.500 euros, mediante la 
disminución del valor nominal de las acciones en 500 
euros cada una de ellas.

2.º Ampliar el capital social en 250.000 euros me-
diante la emisión de quinientas nuevas acciones al porta-
dor, de 500 euros de valor nominal cada una de ellas. Las 
nuevas acciones llevarán aparejada una prima de emisión 
de 4.100 euros cada una de ellas.

3.º Los accionistas podrán ejercitar el derecho de 
suscripción preferente en el plazo de un mes contado a 
partir de fecha de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Narón, 10 de marzo de 2006.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Rosa María Vega Villar.–12.284. 

 MAYBRINA, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbente)

BALMES 116, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales extraordina-
rias y universales de socios de las sociedades «Maybrina, 
Sociedad Limitada» y «Balmes 116, Sociedad Limitada, 
Unipersonal», celebradas el 17 de febrero de 2006, apro-
baron por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por «Maybrina, Sociedad Limita-
da» (sociedad absorbente) de «Balmes 116, Sociedad 
Limitada, Unipersonal» (sociedad absorbida) con disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso 
en bloque a título universal de todos los bienes, derechos 
y obligaciones que compone su patrimonio a la sociedad 
absorbente, y sin ampliación del capital social de la so-
ciedad absorbente por ser ésta titular del cien por cien del 
capital de la sociedad absorbida, todo ello en los términos 
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
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obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 del 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, du-
rante el plazo de un mes, a contar desde la publicación 
del último anuncio de fusión.

Barcelona, 17 de febrero de 2006.–Doña Marta Conti-
joch Palomo, Administradora solidaria de «Maybrina, 
Sociedad Limitada», y doña Carmen Alba Llop, Admi-
nistradora solidaria de «Balmes 116, Sociedad Limitada, 
Unipersonal».–12.556. 1.ª 21-3-2006. 

 MELCHOR LÓPEZ, S. A.

La Junta general de esta sociedad, ha acordado, entre 
otras cosas, lo siguiente:

Primero.–Reducir su capital social, en la suma 
de 84.542,67 euros, mediante amortización de ac-
ciones propias.

Segundo.–Y, transformarse en sociedad limitada, con idén-
tica denominación de «Melchor López, Sociedad Limitada».

Bilbao, 10 de marzo de 2006.–El Administrador Soli-
dario, Jesús Ignacio López Landa.–12.583. 

 MERCADOS CENTRALES
DE ABASTECIMIENTO 

DE ALICANTE, S. A. 
(MERCALICANTE, S. A.) 

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Mercali-
cante, S.A., se convoca Junta general ordinaria de accionistas 
de la entidad, a celebrarse en la Sala de Gobierno del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Alicante, sita en la plaza del Ayunta-
miento, sin número, el próximo día 10 de abril a las 12 horas, 
en primera convocatoria, y el día 11 de abril a las 12 horas, en 
segunda convocatoria, conforme al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, aplica-
ción del resultado, e informe de gestión, todo ello referi-
do al ejercicio anual cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Ceses y nombramientos de Consejeros.
Tercero.–Nombramiento de Auditores para los ejerci-

cios 2006, 2007 y 2008.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Adopción del acuerdo que proceda, sobre la 

aprobación del acta de la sesión.

Se recuerda a los accionistas que pueden examinar, en 
el domicilio social, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta y obtener de la sociedad 
su entrega de forma inmediata y gratuita, así como el in-
forme de los Auditores de cuentas.

Alicante, 14 de marzo de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Luis Díaz Alperi, .–12.525. 

 MERCURI INTERNATIONAL
ESPAÑA, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de 
la compañía a celebrar en el domicilio social de la calle 
Alberto Alcocer, número 46, de Madrid, el próximo 26 
de abril de 2006 a las diez horas, en primera convocato-
ria, y el 27 de abril de 2006 a las diez horas en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, así como acuerdo de 
aplicación de resultados.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Ampliación de capital social, y en su caso, 

modificación estatutaria.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la reunión.

Queda a disposición de los accionistas en el domicilio 
social copia de las cuentas anuales, del informe de ges-
tión y del informe del consejo de administración sobre la 
justificación de la ampliación de capital, que de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 144,1, c) de la Ley de 
Sociedades Anónimas los accionistas podrán examinar 
en el domicilio social de la empresa, o bien pedir la entre-
ga o envío gratuito de dicha documentación.

Madrid, 13 de marzo de 2006.–Secretario no Conseje-
ra, María del Carmen Ruiz Llorente.–12.791. 

 MINORITY OESTE,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Marta María Menárguez Salomón, Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 24 de Madrid,

Hago saber: Que en los Autos tramitados en este Juzgado 
con el n.º 789/03 ejecución n.º 45/05, seguidos a instancia 
de Eva Pérez Muñoz contra «Minority Oeste, Sociedad Li-
mitada», sobre cantidad, se ha dictado en fecha 2 de marzo 
de 2006, Auto de declaración de insolvencia total de la eje-
cutada, por importe de 1.128,27 euros, insolvencia que se 
entenderá, a todos los efectos como provisional.

Y expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 2 de marzo de 2006.–Doña Marta María Me-
nárguez Salomón, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social n.º 24 de Madrid.–12.063. 

 MONTEPIEDRA, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de 
Montepiedra, S.A., que se celebrará en la población del 
domicilio social, San Pedro del Pinatar (Murcia), Sala de 
Juntas de la mercantil Nueva Familia Residencia Encar-
nación Segura Tárraga (Molino del Chirrete, número 70), 
a las diez horas del día 26 de abril de 2006, en primera 
convocatoria, o, en su caso, a la misma hora del
día 27 del mismo mes y año, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) del ejercicio de 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Delegación de facultades para la elevación a 

públicos de los acuerdos que se adopten.
Quinto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial la documentación que será sometida a la Junta, y 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

San Pedro del Pinatar, 9 de marzo de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Emilio Egea Hena-
rejos.–12.085. 

 NASH 2001, SOCIEDAD LIMITADA

SALPECO, SOCIEDAD ANÓNIMA

CONSOLÓ, SOCIEDAD ANÓNIMA

TRANQUILICE, SOCIEDAD LIMITADA

ARABAN CONFECCIONES
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 1314/2005 de este Juzgado de lo Social número 23, 

seguidos a instancia de Concepción Gómez Lerma y dos 
más, contra Nash 2001, Sociedad Limitada, Salpeco, 
Sociedad Anónima, Konkilx Sociedad Anónima, Tran-
salib, Sociedad Limitada y Harpoon Confecciones, So-
ciedad Limitada, sobre reclamación de cantidad, se ha 
dictado auto de fecha 1 de marzo de 2006 por la que se 
declara a la ejecutada Nash 2001, Sociedad Limitada, 
Salpeco, Sociedad Anónima, Konkilx, Sociedad Anóni-
ma, Transalib, Sociedad Limitada y Harpoon Confeccio-
nes, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia legal 
total, por importe de 102.877,21 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 1 de marzo de 2006.–Secretario del Juzga-
do Social número 23 de Barcelona don Eugenio López 
Corral.–12.016. 

 NOMENTANA INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la compa-
ñía se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la compañía que tendrá lugar en las oficinas 
sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Madrid, el próxi-
mo día 24 de abril de 2006, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y a la misma hora y lugar el día siguiente, en 
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente Auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la gestión 
del Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Devolución de aportaciones a los socios me-
diante la reducción del valor nominal de las acciones y la 
correspondiente modificación del artículo 5.º de los Esta-
tutos sociales.

Sexto.–Modificación en la política de inversión de la 
sociedad y consiguiente modificación del artículo 7.º de 
los Estatutos sociales.

Séptimo.–Modificación en el régimen sobre convoca-
toria, constitución, asistencia, representación y celebra-
ción de la Junta general de accionistas y consiguiente 
modificación del artículo 13.º de los Estatutos sociales.

Octavo.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Noveno.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Décimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Undécimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Duodécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las propuestas, la totalidad de los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, los correspondientes informes de los Administrado-
res, cuentas anuales, informe de gestión e informes de los 
Auditores de cuentas, así como obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos los 
documentos antes referenciados (artículos 112, 144 y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 13 de marzo de 2006.–María Dolores San-
martín Fenollera, Vicesecretaria no Consejera del Conse-
jo de Administración.–12.261. 


